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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

VILLANUEVA DE LA SIERRA (CÁCERES) 

  
CIUDAD UNIVERSAL DEL ÁRBOL 

 
Expediente municipal nº 274/2023 

Selección de 7 plazas de cuidadoras/ gerocultoras para la Residencia de Ancianos 
 

RESULTADO DEFINITIVO 

 
 

ORDEN  NOMBRE  PUNTUACION  

1º YAIZA MARTIN MARTIN 10,00 

2º ANA BELÉN MARTIN 
IZQUIERDO 

10,00 

3º SORAYA MARTIN CUECO 10,00 

4º GUADALUPE GONZÁLEZ 
RUBIO 

10,00 

5º MARIA SOLEDAD MARTÍN 
GÓMEZ 

10,00 

6º REBECA PINO RUBIO 10,00 

7º ROCIO NIETO 
DOMÍNGUEZ 

10,00 

BOLSA DE EMPLEO   

8º INMACULADA MARTIN 

ALONSO 

10,00 

9º SARA FERNÁNDEZ 
CLEMENTE 

7,00 

10º DOLORES DOMÍNGUEZ 
GARCÍA 

5,5 
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11º IMANE KIAL 5 

12º ANGELICA PINO RUBIO 5 

13º TANIA MATILLAS IGLESIAS 3,90 

14º DANIELA CASTILLO 
PERERA 

10,00 CURSOS 
RELACIONADOS, CON 
EXPERIENCIA 

15º Mª JESSICA RODRIGUEZ 
SANTANO 

10,00 CURSOS 
RELACIONADOS, CON 
EXPERIENCIA 

16º ROSARIO MARTÍN 
DOMÍNGUEZ 

10,00 CURSOS 
RELACIONADOS, CON 
EXPERIENCIA 

17º FRANCISCO J. MUÑOZ 
AMADOR 

6,5 SIN FORMACIÓN, CON 
EXPERIENCIA 

 

 
Se eleva propuesta de contratación con carácter temporal según las necesidades del servicios de 7 personas como 

Cuidador@s/ Geroculto@ para la Residencia de Mayores DIOS PADRE de Villanueva de la Sierra. 
 

De acuerdo a la Base 5ª de la Convocatoria se constituirá Bolsa de Trabajo con el resto de aspirantes que cumplan los 
requisitos, para futuros puestos ofertados, serán llamados en orden a su puesto en la lista y sólo podrán ser contratados si 

cumplen todos los requisitos establecidos en las bases en el momento de contratación. 
 
La persona llamada a contratar en caso de no ocupar la plaza deberá justificar el motivo.  
 
PLAZO DE RECLAMACIÓN: 3 DÍAS HABÍLES (HASTA EL MIERCOLES 27 SEPTIEMBRE A LAS 14,00) 
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